




continuaron con ahínco el compromiso con su educación, y haciendo 
gala de estoicismo se presentaron a cada clase, dispuestos, atentos. El 
modelo Andragógico en ocasiones se topa con el no dominio de las 
tics sin embargo los compañeros que conocían el proceso, tuvieron 
la paciencia para apoyar a sus compañeros, así que los resultados, 
han sido gratificantes, para ellos y sobre todo para nosotros como 
docentes.
En el segundo caso, el alumno millenial listo y conocedor del manejo 
de internet, por supuesto, el proceso de adaptación fue más fácil, sin 
embargo, lo complicado ha sido hacerlo comprender que la clase 
presencial a distancia requiere de toda su atención y se vuelve reacio 
a encender la cámara y se niega a abandonar su cómodo lecho o 
sillón, así como lograr su entera atención durante la hora-clase, claro, 
con el paso del tiempo, y con acompañamiento empático por parte 
de las autoridades y colegas se están erradicando cada vez más esas 
prácticas.
Sabemos que crear hábitos es cuestión de disciplina, constancia, 
supervisión y convicción, podría decir que, aunque extrañen socializar, 
el aula y a sus compañeros, maduran la idea de que este sistema 
llegó para quedarse y que tendrán que continuar, a veces con algunas 
variaciones, como el modelo híbrido.
P. Con la vasta experiencia que usted tiene como docente. Qué podría 
mencionarnos de sus compañeros de la Universidad en este desafío 
que se presentó por la pandemia.
R. Hubo muchos sentimientos encontrados por el escenario trágico 
y dramático de saber que no tenemos la vida segura, el pánico de 
estornudar o toser, el saber de fallecimientos constantes te deprime, 
pero cuando tienes una responsabilidad, el 
compromiso te estimula a cumplir lo mejor 
que se puede, como todos estuvimos creando 
y trabajando en el modelo de ensayo, prueba 
error, posteriormente la Universidad de España 
y México inició con talleres, cursos, y demás 
estrategias, para habilitarnos en el manejo 
de las nuevas herramientas, el departamento 
de sistemas trabajando a marchas forzadas( 
disponibles 24/7)ese era el mensaje, Directores, 
Subdirectores y personal administrativo, siempre 
estuvieron al pendiente de nosotros, no hubo 
despidos, no bajaron la cuota por hora, no 

disminuyeron la carga horaria (gracias a nuestros directivos) eso 
nos motivaba para continuar participando activamente, el ambiente 
laboral en UEM es muy empático y agradable, así que puedo presumir 
que nuestro escenario favorable, no se comparaba con el de otros 
colegas. Seguimos aquí trabajando en equipo porque así, es en UEM.
P. ¿Cómo evalúan los resultados académicos en la Universidad?
R. Todo sistema es perfectible así que lo que debe hacerse es medir 
con cierta periodicidad los procesos a través de diagnósticos, cuyos 
resultados muestren las áreas de oportunidad a atender y en este 
caso, canalizarlo al área respetiva, Académico, Coordinación de 
Alumnos, Sistemas, Finanzas, etc. para poder dar solución, o en algún 
caso prever problemas.
P. ¿Que errores se cometieron en esta innovación repentina?
R. No lo llamaría error, diría un paso en el proceso para encontrar 

el conocimiento, cada uno según 
su propia experiencia y perspectiva 
podía realizar la misma actividad 
(impartir clase) con los mismos 
resultados, aunque con una 
técnica distinta, todos los docentes 
que colaboran en UEM son muy 
capaces y con amplia experiencia, 
así que, aunque no teníamos todo 
el conocimiento sobre tics tacs, se 
fueron aprendiendo en el camino.
P. ¿Qué expectativas tienen los 
egresados de esta Universidad 

España y México en materia laboral?
R. El trinomio compuesto por: Programas educativos, docentes y 
estudiantes, crea una estructura que apuntala el conocimiento, ya que 
los contenidos, la experiencia laboral junto con la didáctica del docente 
y el aprovechamiento del estudiante, desarrolla competencias en 
rodas nuestras carreras y posgrados que más adelante se convierten 
en fortalezas en el campo laboral, cada egresado pone de manifiesto 
esas competencias y habilidades para colocarse en una empresa 
donde de preferencia pueda crecer y mejorar sus estatus.
P. ¿Qué motiva a la Universidad de España y México a crear 
Postdoctorados?
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R. La sociedad en constante cambio requiere docentes calificados, 
que realicen investigación en el ámbito educativo, desarrollando 
propuestas que favorezcan y beneficien a la comunidad escolar en 
sus diferentes niveles y entornos de desarrollo profesional, capaces, a 
su vez, de formar a otros investigadores y, que al mismo tiempo sea la 
fuente de una red de cooperación científica.
Universidad de España y México está consciente que el proceso de 
formación de posgrado no se limita a la formación de maestros y 
doctores en educación, sino que apuesta por la continuidad en su 
evaluación formativa, a través de la creación de proyectos, que no 
sólo conduzcan a resultados de alta calidad, sino que estos sirvan 
como parteaguas para el desarrollo de productos que puedan ser 
compartidos con la comunidad universitaria de distintos espacios 
educativos a nivel nacional e internacional.
P. ¿Por qué esta Institución desea contar con postgrados?
R. Siendo una Institución que en el año 2019 fue pionera en 
la organización del Primer Congreso IBEROAMERICANO de 
Investigación Educativa en Línea, Universidad de España y México, 
ocupada siempre en crear productos que vayan a la vanguardia, crea el 
Postdoctorado en Educación, por la necesidad misma de crecimiento 
y desarrollo natural, de una Universidad orientada a la investigación, 
atendiendo las inquietudes de nuestros egresados del Doctorado en 
Educación, así como de otras Instituciones cuyos alumnos desean un 
espacio donde puedan crear productos de Investigación Educativa 
y generar las propuestas derivadas de los mismos a sus propios 
entornos educativos.
P. ¿Qué Antecedentes puede darnos sobre UEM?
R. En el año de 1923, el Real Club España funda la “Academia de 
Estudios del Real Club España”, con el firme propósito de brindar 
estudios y capacitación a la comunidad. Hacia 1942 se transforma 
en Colegio Español de México, en la emblemática calle de Artículo 
123 en la Colonia Centro, en la Ciudad de México. Es en 1972 que 
el Colegio Español de México se une con otra Institución; la “Escuela 
Profesional de Contaduría y Administración Maestro José Calvo 
(EPCA), consolidando así nuestro grupo educativo que por más de 
97 años ha dedicado sus esfuerzos para ofrecer servicios educativos 
de calidad.
P. ¿Qué lograrán con el trabajo que actualmente desempeñan sobre 
el tema?
R. El objetivo es generar una extensión en el desarrollo de las 
investigaciones creadas durante el Doctorado en Educación, 
preparando a los pos doctorantes en las áreas (redacción, 
organización de eventos de investigación educativa etc.), 
acompañándolos y guiándolos para la realización de sus trabajos 
y la difusión de los mismos, así que, durante el proceso, los pos 
doctorantes podrán concluir diversos productos, como ensayos, 
artículos, libros, videos, organizar congresos, debates, mesa redonda 
etc., con el afán de socializar esos productos a nivel local, nacional 
o internacional ya que Universidad de España y México pertenece 
a la Red Iberoamericana de Investigación educativa (fundada por el 

ínclito colega el Dr. Arnulfo Irigoyen Coria), donde existe relación e 
intercambio cultural con docentes de España y Brasil, principalmente.
P. ¿Qué hace la Institución para la actualización de sus egresados del 
Doctorado en Educación?
R. Propone el Programa de Postdoctorado en Educación, a través 
de la formación investigadores coadyuvando a las necesidades del 
desarrollo de investigaciones en el ramo de la educación, asegurando 
formar a profesionales calificados para dirigir a otros doctores en el 
ámbito de los diversos y ricos temas relacionados con la educación 
en sus diversas líneas de investigación como lo son; Instituciones, 
Gobierno, Modelos de enseñanza-aprendizaje, Docentes, Alumnos 
etc. Siendo consecuente con que la ciencia y la investigación educativa 
están condicionadas por la elevada generación del conocimiento y el 
procesamiento de la información y la comunicación de acuerdo a su 
contexto.
P. ¿Qué llevó a iniciar este proyecto que entiendo, ya va muy, 
avanzado?
R. La gran visión de nuestros directivos, y en concordancia con una 
de las preguntas anteriores, el interés de un grupo de académicos, 
para generar un esquema de desarrollo en constante evolución que 
permita al participante cristalizar algunos de sus proyectos académicos 
en Investigación Educativa realizados durante su Doctorado, y que en 
el transcurso del Postdoctorado afine para comunicarlos y exponerlos 
en distintos escenarios académicos 
P. Después de esto, ¿qué sigue? académicamente hablando. 
R. La capacitación y actualización continua de todos los involucrados 
en el proyecto, así como trabajar muy enfocados logrando que la 
Universidad de España y México proyecte y destaque dentro del grupo 
de universidades de alto nivel educativo y de alto espectro académico, 
además poder promover el crecimiento del Postdoctorante, al 
proponer soluciones a problemas observados generando, al mismo 
tiempo, beneficios a las sociedad y comunidad universitaria ya sea 
dentro o fuera del ambiente aúlico. 



Investigando

L
A UNAM BUSCA NUEVAS ESTRATEGIAS. Para ello, 
elabora el Plan de Sustentabilidad para el manejo de agua, 
áreas verdes, residuos y movilidad en Ciudad Universitaria 
con el propósito de lograr un mayor aprovechamiento 

de los recursos y coadyuvar a la movilidad sustentable en el 
campus. Alberto Ken Oyama Nakagawa, Secretario de Desarrollo 
Institucional de la UNAM, manifestó lo anterior al participar 
en el “Primer Foro Virtual Rumbo a una movilidad sustentable 
en Ciudad Universitaria”. Como temas fundamentales, añadió, 
es vital escuchar las opiniones con experiencia en su abordaje 
para otorgar una visión multidisciplinaria a las propuestas. 
En su intervención, Luis Álvarez Icaza Longoria, Secretario 
Administrativo de la UNAM, consideró: “hay que armonizar 
estas visiones sobre sostenibilidad que son concertables, las 
cuales pueden propiciar que la comunidad haga propuestas 
que podamos adoptar porque estas preocupaciones no son solo 
de universitarios, sino de la sociedad civil”....MATERIALES 
TEXTILES TAN COMUNES Y de uso diario, como la mezclilla, 
podrían ser utilizados en sistemas que aprovechan la energía 
solar y así incrementar su eficiencia. Por ejemplo, en un futuro el 
vidrio o el sustrato de una celda solar podría ser mejorado con 
la implementación de un textil. Para ello se necesita saber qué 
material absorbe más energía térmica, por lo que investigadores 
de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas (FCFM) de la 
BUAP calculan los índices de absorción y reflexión de telas, 
como polar, lycra, tergal, paladín, gabardina liverpool, popelina 
y denim, en diferentes colores. La doctora Areli Montes Pérez, 
académica de la FCFM e integrante de la investigación, expone 
que cuando la radiación solar incide sobre un textil esta será 
dispersada, absorbida o reflejada, dependiendo de su color 
y textura. Para medir la radiación térmica de los textiles, en 
diferentes horas y épocas del año, las muestras se colocaron 
sobre una superficie plana y se expusieron al sol por 10 minutos, 
para después registrar la radiación emitida con un sensor de 
radiación térmica a lo largo de aproximadamente dos horas y 
media….EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Politécnico 
Nacional, Arturo Reyes Sandoval y el Presidente Ejecutivo del 

Consejo de la Comunicación “La Voz de las Empresas”, Salvador 
Villalobos Gómez, formalizaron un Convenio General de 
Colaboración, mediante el cual el IPN se sumará a la Campaña 
de Difusión denominada “Que la Vacuna Nos Una”, para 
sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de la vacunación 
contra el COVID-19 y, además, los estudiantes politécnicos 
(de los niveles medio superior y superior) se convertirán en 
promotores de la vacunación y el uso correcto del cubrebocas, a 
través de la Campaña “Reto 90 Universitario”. En la ceremonia, 
Reyes Sandoval subrayó que el beneficio de la vacunación 
contra el COVID-19 es evidente y la magnitud de su impacto 
social y sanitario, ya que además se asiste a la pronta y segura 
reanudación de las actividades del sector educativo y productivo. 
“En particular, en el IPN queremos regresar ya a las actividades 
presenciales de nuestros personal administrativo y directivo, 
para que en un futuro vayan preparando ese inminente regreso 
a clases, que será bajo nuevos esquemas de una normalidad 
diferente”. Sostuvo que esta alianza se formaliza en un día 
muy especial, 10 de Junio en el que recordamos la lucha de los 
estudiantes y, en particular, de los estudiantes politécnicos….
PARA FORTALECER LOS DERECHOS LABORALES y mejorar 
el desarrollo profesional de las catedráticas y catedráticos, la 
Directora General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, sostuvo una reunión 
virtual con más de mil jóvenes investigadores adscritos al 
Programa Cátedras Conacyt. En la sesión se informó acerca 
de los nuevos lineamientos que prepara el Conacyt, que serán 
sometidos ante su Junta de Gobierno para su aprobación. Los 
nuevos lineamientos son el resultado de un análisis exhaustivo 
del desarrollo que ha tenido este programa desde su creación y 
están orientados a garantizar los derechos humanos y laborales 
de las y los catedráticos, así como la equidad de género y la 
eliminación de toda forma de discriminación. La Dra. Álvarez-
Buylla destacó que las y los jóvenes catedráticos Conacyt son 
una comunidad valiosa y llena de talento que merece tener 
mejores condiciones laborales y que, al mismo tiempo, México 
necesita de ellas y ellos.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx
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“Validez de los comprobantes fiscales“Validez de los comprobantes fiscales
emitidos por extranjeros”emitidos por extranjeros”

n alguna ocasión, Bill Gates mencionó que: “si tu negocio no 
está en internet, tu negocio no existe”, y ante la eminente era 
digital en la que nos encontramos hogaño, son cada vez más 
las empresas que se unen al internet y a los mercados digitales 

para darse a conocer y aumentar sus ventas, ya que, es ahí donde 
se encuentra la mayor parte de sus potenciales clientes, quienes 
interactúan a través de las diversas redes sociales, se enteran de las 
noticias de actualidad, o bien, solo buscan información referente de un 
producto o servicio que necesiten en ese momento.
Es por ello que, muchos negocios, ya cuentan con una página web 
donde alojan la información de los productos o servicios que ofrecen, 
tienen un blog, una cuenta en cada red social como Facebook, 
Instagram, Twitter, LinkedIn, YouTube, entre otras; utilizan buscadores 
como Google o Bing; usan plataformas para ofrecer sus productos y 
servicios como Mercado Libre, Amazon, ebay, Uber y Uber Eats, Didi 
y Didi Food, Rappi, entre otras; o bien, tienen sus propias tiendas en 
línea, e incluso, ya hay quienes brindan servicios financieros utilizando 
la tecnología (Fintech). 
Sin embargo, como casi todo en esta vida, los servicios digitales que 
brindan estas empresas tecnológicas, tienen un precio, y cuando 
queremos alojar la página web de nuestro negocio, el proveedor de 
servicios de “hosting”, nos cobra cierta cantidad dependiendo del 
tiempo que queramos contratar su servicio; las redes sociales, nos 
piden nuestros datos personales a cambio de abrir nuestra cuenta 
“gratis” pero si queremos publicitarnos a través de ellas, ya nos genera 
una erogación que también depende del tiempo que va a durar la 
publicidad y al número de personas a las que se les va a mostrar tu 
anuncio; si utilizamos plataformas tecnológicas para ofrecer nuestros 
productos o servicios, estás nos cobrarán una comisión por cada venta 
o pago de servicios que obtengamos por medio de ellas y si a esto, le 
agregamos la retención de impuestos que están obligadas a realizar a 

partir del 01 de junio del 2020, a todas las personas físicas que vendan 
productos, ofrezcan servicios, ya sea de transporte terrestre de pasajeros 
o de hospedaje, es indudable que la ganancia de nuestro negocio, se 
verá severamente afectada de momento.
Estas erogaciones que las empresas efectúan a cambio de servicios 
digitales, representan un porcentaje considerable dentro del 
presupuesto de cada una de ellas, y es común encontrarse con que, 
fiscalmente, no se aprovechan, es decir, no los deducen o acreditan 
contra los impuestos que deben de pagar, ya sea porque no solicitan 
el comprobante o porque al solicitarlo, es emitido por una empresa 
residente en el extranjero, teniendo la falsa idea de que no pueden 
deducirlo o acreditarlo por ese simple hecho.
No es un secreto, que muchas de estas empresas tecnológicas, por 
estrategia fiscal, establecen su residencia en diferentes países que les 
otorgan ciertos beneficios tributarios, por eso, es que cuando se solicita 
un comprobante fiscal por el pago de los servicios digitales que nos 
prestan, estas, se emiten desde países como Irlanda (Facebook), Países 
Bajos (Uber), Singapur (Didi), Suiza (Expedia), entre varios otros países. 
O puede ser el caso que, simplemente, la empresa tecnológica, tenga su 
origen en algún país extranjero y desde allí preste sus servicios, sin afán 
de obtener beneficios tributarios. Sea cual sea el caso, si la empresa 
tecnológica extranjera presta sus servicios en México y los utilizamos 
en territorio nacional, tenemos la posibilidad de deducir y acreditar 
fiscalmente los pagos efectuados como contraprestación de dicho 
servicio.
De primera instancia, parecería que esto no es correcto, pues el 
antepenúltimo párrafo del artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, indica que, cuando las cantidades que estén amparadas 
en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito de los 
establecidos en ese mismo precepto o en el artículo 29 del mismo 
Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los 
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Deduce y acredita las facturas emitidas por Facebook, Google, Uber, Didi 
o cualquier otro extranjero sin establecimiento permanente en México
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mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones 
fiscales, NO podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. Es por ello que, 
al obtener un comprobante emitido por un extranjero, es obvio que 
no van a contener todos los requisitos que establecen los artículos 29 
y 29-A del CFF, pues este solo es aplicable y obligatorio en México y 
de ahí que muchos se queden con la idea de que no son deducibles o 
acreditables.
No obstante, para beneficio en general, de todas las empresas que 
utilizan servicios, adquieren productos y obtienen el otorgamiento 
de uso o goce temporal de bienes por parte de extranjeros, existe la 
facilidad de deducir y acreditar fiscalmente las cantidades amparadas 
en comprobantes emitidos por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México. Esta facilidad, aunque ya 
existe desde varios años antes, específicamente, toma mayor relevancia 
en la actualidad, debido al incremento que ha tenido la prestación de 
servicios digitales a nivel mundial, y desde luego, en nuestro país.
La facilidad se encuentra establecida en la regla 2.7.1.16. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, indicando que, para efectos 
de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, los tributantes que pretendan deducir o acreditar 
fiscalmente con base en comprobantes emitidos por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán utilizar 
dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos:

1.	 Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su 
caso, número de identificación fiscal, o su equivalente, 
de quien lo expide.

2.	 Lugar y fecha de expedición.
3.	 Clave en el RFC de la persona a favor de quien se 

expida o, en su defecto, nombre, denominación o razón 
social de dicha persona.

4.	 La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o 
mercancías o descripción del servicio o del uso o goce 
de que se trate

5.	 Valor unitario consignado en número e importe total 
consignado en número o letra.

6.	 Tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, el monto 
de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas 
del impuesto correspondiente; o bien, se adjunte al 
comprobante emitido por el residente en el extranjero 
sin establecimiento permanente en México, el CFDI 
que emita el contribuyente por las retenciones de las 
contribuciones que efectuó a dicho residente en el 
extranjero.

Es importante considerar que, tratándose de la venta de productos o 
del otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, solo será aplicable 
dicha facilidad, cuando dichos actos o actividades sean efectuados en 
territorio nacional de acuerdo a lo que establezca la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), lo que significa que, tendremos que atender a 
esta, para determinar si, efectivamente, las actividades se realizaron en 
México, de lo contrario, no podremos aplicar esta facilidad. Ahora ya 
sabes, todos los pagos que realices por tu dominio y el “hosting” de 
tu página web,  la publicidad que le pagas a las redes sociales como 
Facebook, Instagram, Twitter, YouTube, entre otras; los anuncios que 
pagas a Google o Bing; las comisiones que te descuenta Mercado 
Libre, Amazon, ebay, Uber y Uber Eats, Didi y Didi Food, Rappi, 
Airbnb, Expedia  y cualquier otra plataforma que utilices para vender 
tus productos y ofrecer tus servicios y en general todos los pagos 
que efectúes a residentes en el extranjero, pueden ser deducibles y 
acreditables fiscalmente, siempre que le solicites el comprobante fiscal y 
este sea emitido cumpliendo con los requisitos mínimos mencionados 
y siempre que por la venta de productos o el otorgamiento de uso o 
goce temporal de bienes, estos sean prestados en territorio mexicano 
conforme a la ley de IVA, pues así lo indica la regla 2.7.1.16. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021.
Considera que este tipo de gastos que cada vez son más comunes 
entre los negocios, representan un buen porcentaje de tu presupuesto 
y aprovecharlos fiscalmente hablando, puede traducirse en una 
disminución importante en el pago de impuestos de tu negocio.

Saludos y hasta la próxima.

Factura

Art’culoPanorama Universitario

25



Art’culo Panorama Universitario

26

E
sta sección especial y coyuntural de la revista 
Panorama Universitario, se orienta al impulso 
de la lectura, análisis, reseñas, reflexiones e 
interpretaciones de textos académicos, de uso 

recomendable en la formación de profesionales de la 
educación. Empero, no quiere decir que las ideas y los 
textos alternos y explicativos aquí publicados no puedan 
tener aplicación en otras disciplinas universitarias. En 
cierta medida, es otro campo semántico y formativo 
que integra las voces de los especialistas, pero desde el 
fundamento de la lectura de los textos académicos; en 
nuestro caso, es una forma de darle cabida a las ideas 
de los docentes, de los lectores e investigadores noveles 
que les motivará, seguramente, a seguir escribiendo.
Se trata, de hecho, de incentivar la lectura, el análisis 
hermenéutico, las ideas derivadas de la reflexión sobre 
lo leído, de esos profesionales de la educación que 
hacen el esfuerzo por realizar estudios de posgrado, y 
que, en cierta medida, constituye un reconocimiento a 
su esfuerzo; lo que Panorama Universitario asume como 
un estímulo a las nuevas plumas de la investigación, 
la ciencia, la educación y la cultura de nuestro país, 
México.
Debo decir que se incluirán textos elaborados por mis 
estudiantes de posgrado en educación, a cuyo cargo 
estoy en el Centro de Actualización del Magisterio en 
Michoacán (CAMM). Son textos que reflejan el esfuerzo 
del pensamiento alterno; ese pensamiento que se 
configura a través de la lectura de textos académicos, 
en principio, de manera unívoca; luego, en un 
ejercicio semiótico a través de la lectura intencionada, 
equivocista y analógica, se va configurando el proceso 
de comprensión, por medio de la interpretación 
(hermenéutica), para llegar, finalmente, a la versión 
escrita de la docencia explicativa: lo que se dice y se 

comparte con los estudiantes en la práctica docente.
Así pues, si logramos que más jóvenes profesores e 
investigadores de lo educativo escriban, posiblemente 
logremos movilizar el pensamiento y los argumentos 
de las intervenciones pedagógicas en las aulas; quizá, 
con este esfuerzo, los articulistas especializados y la 
revista Panorama Universitario, podamos contribuir 
con un poco, a la construcción de un nuevo profesional 
de la educación.

1. Análisis y reflexiones sobre la visión y la 
observación: Las tareas visuales del cerebro.

Este primer texto de la sección Textos sobre 
Textos, se deriva de la lectura analítica del capítulo 
5, PAUL CÉZANNE. El proceso de la visión (125-
148), en: Proust y la neurociencia. Jonah Lehrer, 
Paidós, Transiciones, Madrid, 2010, 287 pp. Así, el 
primer requisito es proporcionarle a los lectores, las 
coordenadas bibliográficas del capítulo analizado; 
así, se deja plasmado el ADN del texto leído. Con lo 
cual, podrán contar con la información suficiente para 
comparar las ideas, identificar su veracidad y el origen 
de la inspiración pedagógica.

TEXTOS SOBRE TEXTOS: Análisis, reseñas, reportes 
de lectura e interpretaciones

Por Dr. Antonio Alanís Huerta¹

¹ El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad de Caen, Francia desde 1984. Es profesor Titular en el Centro de 
Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM), en México, donde es responsable del curso de Iniciación a la Observación de los 
Procesos Escolares y del seminario de Indagación de los Procesos Educativos I y II de la Maestría en Educación con terminales en Educación 
Preescolar y en Educación Primaria. Profesor de posgrado en educación en diversas universidades públicas de México. Articulista especializado 
en educación y política de revistas digitales y de papel, de México, Barcelona, España y Buenos Aires, Argentina. Ex Consejero Electoral 
Propietario integrante del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del IFE. Miembro fundador del Grupo Internacional e 
Interdisciplinario EDRAC. Correo electrónico : dralanis8492@hotmail.com

¿Cómo podemos aprender 
la verdad pensando?
Como quien aprende 
a ver mejor una cara 
dibujándola.

Ludwig Wittgenstein

“
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2. Acercándonos a la esencia de Cézanne:
Del naturalismo al impresionismo.

El texto que sigue es el producto colectivo, de un 
esfuerzo de equipo, de mis estudiantes del Seminario 
de Indagación de Procesos Educativos II, de la 
Maestría en Educación, con terminal en Educación 
Preescolar. Este texto ha sido escrito por: Karina García 
Rodríguez, Gladys Alejandra Molina Ruiz, Honey Citlalli 
Jerónimo Soria y Edna Berenice Zacarías Vázquez, quienes 
cursan el cuarto y último semestre de dicha Maestría. 
Comencemos pues compartiendo el texto sobre El proceso 
de la visión.
Si pensando puedo encontrar mi verdad, entonces nos 
encontramos en un mundo con un sinfín de verdades, ya 
que de lo que yo veo a través de mis ojos, el otro tiene otra 
mirada; quizá ve otra cosa diferente a la mía, y esa es su 
verdad, su realidad.
Así como el ser humano va por la vida en busca de la verdad, 
de un sentido (unívoca), Paul Cézanne (1839-1906), quería 
transmitir a través de sus cuadros no únicamente una ilusión 
o abstracción sino la realidad. Pero Cézanne era criticado 
por su arte, ya que se decía  que no era nada más que una 
fea falta de verdad. Respecto de lo cual, si lo pensamos bien 
y nos ponemos a analizar sus cuadros, en cada uno de ellos, 
él busca el sentido de “algo”; la verdad es que, para él, a 
través de sus cuadros, transmitía al otro diversas verdades 
pero quizá no las que otros querían, sino la que el mismo 
Cézanne tenía en su interior.
Cabe subrayar que nuestros ojos son ese lente capaz de 
identificar y enfocar cualquier belleza; abrimos nuestros 

ojos y el cerebro actúa con gran asombro e imaginación; 
así que, una vez que nuestros ojos están fijos en ese 
“algo”, nuestra cámara interna toma la fotografía; y si esa 
belleza impacta en nosotros mismos, podremos guardarla 
para siempre en un papel impreso, en un cuadro pintado 
por nosotros mismos o en nuestro hipocampo; pero esa 
impresión no es más que una realidad, una realidad 
fabricada por nuestra mente.
La visión y pensamiento de nuestros alumnos trabaja al mil 
por hora al realizar un ejercicio de arte; se puede observar a 
los niños concentrados pintando sus cuadros, imaginando 
una realidad dentro de su mente, una realidad única. Así, 
al término de su arte, exponen su cuadro y mencionan 
todo lo que ahí se encuentra; y quizá para nosotros, como 
docentes, lo que pintaron los niños sean montañas, pero 
para ellos son dinosaurios; y esa es su única realidad.

3. Los límites de la luz

A lo largo de nuestra historia se han ido descubriendo 
cómo es que funciona la visión por medio del cerebro; y, 
sin duda, este descubrimiento es uno de los más grandes 
de la neurociencia moderna.
Es cierto que se ha tenido que experimentar con algunos 
animales para saber lo que ahora conocemos, pero gracias 
a ello, hoy sabemos más del funcionamiento de nuestro 
cerebro. Este largo y minucioso trabajo de experimentación, 
observación y reflexión de científicos como Hubel y Wiesel, 
ha dado frutos formidables, pues escudriñaron de tantas 
formas los finos tejidos cerebrales que lograron descubrir 
qué era lo que pasaba en nuestro cerebro; particularmente 
con las capas de la corteza visual.
Vale hacer notar que la visión comienza con una 
perturbación atómica de las partículas de la luz, las 
cuales modifican la delicada estructura molecular de los 
receptores de la retina; por eso es que vemos el mundo 
de esa manera, ya que si nosotros no contáramos con 
esta capacidad, veríamos el mundo uniforme, tal y como 
es; como todo mundo lo ve, pero sin integrar nuestra 
experiencia previa y nuestra propia interpretación.
En la obra de Paul Cézanne se puede observar que sus 
cuadros están hechos de una geometría de líneas sentidas 
por la corteza visual; se invita al observador a adentrarse 
en su cerebro para buscar la abstracción de sus obras, en 
él mismo; sus cuadros no se pueden resolver, y esa es una 
característica que lo define como un pintor interesante.
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4. Paul Cézanne y Émile Zola

Paul Cézanne y Émile Zola fueron buenos amigos de 
infancia y con ideales diferentes cada uno; el primero va 
a París a expresar su vocación de pintor; y el segundo se 
inclinó por ser escritor, así que decidió buscar un lugar 
para iniciar sus novelas. Estando en París, Cézanne, con 
baja economía, empieza a mostrar sus cuadros en la calle, 
llevándolos de un lado a otro sin que fuera apreciado su 
arte.
Por esta situación él se sentía fracasado por no lograr 
vender sus primeras obras; y no porque no fueran valoradas 
por ninguna galería; su consuelo y motivación era que la 
cultura del arte en esa época estaba evolucionando y 
tendría otras oportunidades.
El emperador Napoleón III se dio cuenta de que los cuadros 
de estos pintores habían sido rechazados por la Academia 
de Bellas Artes (15 de mayo de 1863) y decidió montar una 
exposición en una galería anual para que mostraran sus 
obras la cual llamo El salón de los rechazados. Cézanne, 
por primera vez, mostraría su obra al público y pintores 
reconocidos de ese tiempo.
Claude Monet (1840-1926) se va de París para evitar ser 
juzgado; se va a Londres y aprende la técnica de acuarela; 
así que, cuando el emperador sale de París por la derrota 
en la guerra franco prusiana (1870), cambia el panorama 
político; Monet regresa y da a conocer la técnica de la 
acuarela que fue vanguardia y significó otra oportunidad 
para los pintores y ahora ellos organizaban sus propios 
salones para exhibir sus obras posteriores; en este cambio 
Paul Cézanne fue conocido como el padre de la pintura del 
posimpresionista.
En cuanto a Zola, este escritor –y gran amigo de 
Cézanne– destacó por sus novelas de Rougon–Macquart 
(20 novelas) por las que fue recocido como escritor y 
autor; como fundador del naturalismo el cual dio origen 
a una nueva escuela literaria con el fin de crear novelas 
científicas, aplicando el método experimental en el cual 
estudia al ser humano en cuanto a su comportamiento.

5. El lienzo en blanco

Es importante destacar que las obras de Cézanne 
presentan un carácter incompleto pues esto mismo era 
considerado por el artista como una metáfora del proceso 
real de la visión; ya que, a través de sus lienzos inacabados, 
pretendía que el cerebro averiguara lo que él pretendía 

plasmar en sus obras.
Al pasar el tiempo, fue llenando cada vez más sus lienzos 
en blanco, lo que se denominó el estilo non–finito de 
Cézanne, lo cual es una expresión italiana que hace 
referencia a lo no acabado y se concentra en la estética de 
lo inacabado, a lo no perfilado y que es representado por 
trazos simples, sobre lo que el artista tiene la intención de 
presentar al espectador.
Cézanne no pretendía hacer retratos literales de la 
realidad, solamente pretendía plasmar los elementos 
esenciales, insinuando a través de la pintura los elementos 
que ésta contiene. De tal forma que es imperceptible 
dónde termina la obra plasmada en el lienzo y dónde 
empezamos a construir la nuestra. Y ese dónde, se ubica 
en el cerebro de cada observador.
Su decisión sobre dejar que el vacío invadiera un todo, 
fue su invención más radical al ser creador de su propia 
ambigüedad; a través de sus obras non–finiti, cuestiona 
la esencia de las formas y aun cuando el lienzo está vacío 
podemos descubrir que las formas están ahí.
Para Cézanne la mente no es una cámara; él consideraba 
que ver es imaginar y que no tenemos forma de medir lo 
que creemos ver, ya que cada uno de nosotros tiene una 
propia visión particular, y que a través del glóbulo ocular, 
sólo vemos destellos de luz brillantes y lo que realmente 
vemos se procesa a nivel cerebral.
Finalmente, a nuestro alrededor tenemos los mejores 
marcos, las mejores imágenes que queremos fotografiar 
para que hagan historia; pero lo que vemos no es tan 
real, hasta que queda plasmado en colores; esto ha sido 
registrado así para que encaje en nuestro lienzo que sería 
nuestro propio cerebro. Pues cada observador, desde su 
ángulo de vista y experiencia, construye la interpretación 
de su propia obra.






